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 GRUPO MUNICIPAL 
 
 
 
D. JESÚS GARCÍA SORIANO, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el 
Ayuntamiento de Balazote, en nombre y representación del mismo  
 
 

EXPONE 
 

 

 El Grupo Municipal del Partido Popular de Balazote, presentó una 
moción para poner nombres a las calles del municipio que carecían del 
mismo, esta fue aprobada por unanimidad en el Pleno celebrado el día 
31 de julio de 2008. 

 

 El Ayuntamiento de Balazote, por virtud de la autonomía que le confiere 
el artículo 140 de la Constitución Española, y en ejercicio de la 
competencia que le atribuye el 101, apartados 1 y 2, k), de la Ley de 
Régimen Local y le reconoce expresamente en la materia el artículo 1-1-
2 del Real Decreto 1710/1979, de 16 de junio, tiene la competencia para 
el otorgamiento inicial de nombre a las vías y espacios públicos urbanos, 
así como para los cambios ulteriores de denominación de los mismos. 

 

 Tenemos conocimiento a través de los vecinos, de que se ha mandado 
una circular a los que tienen su domicilio en las calles afectadas para 
que propongan posibles nombres para estas calles. 

 

 El Grupo Municipal del Partido Popular también quiere proponer posibles 
nombres.  

 
 
Por todo ello es por lo que a través del presente escrito,  
 
 

PROPONEMOS  
 

Que en base a la trayectoria personal y a la vida de servicio y ejemplo para 
todos, se ponga el nombre de cada una de las siguientes personas a una calle: 

 

- Maestro José Manuel González Vázquez 

- Maestro Juan José Martínez Lorenzo 

- Juan Pablo II 

- Beato Bartolomé Rodríguez Soria 

- Madre Teresa de Calcuta 
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Que en base a la devoción que le profesamos la mayoría de los balazoteños,  
se ponga el nombre de cada una de las siguientes advocaciones a una calle: 
 

- Nuestra Señora de Cortes 

- Cristo del Sahuco 
 
 

Balazote, 3 de Noviembre de 2009 
 

Fdo. Jesús García Soriano 
 

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL  
 
 
 
 
 

RECHAZADA CON LOS VOTOS EN CONTRA DEL PSOE 


